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DIRECCIÓN DE JUBILACIONES Y CERTIFICACIONES 
 

 

 

La jubilación digital es el procedimiento mediante el cual se solicita el inicio del trámite 

jubilatorio. Este trámite agiliza los plazos de tramitación de la jubilación y evita traslados 

innecesarios ya que puede realizarse desde cualquier PC.  

Para iniciar su solicitud debe cumplir con los requisitos fijados por ley para acceder al 

beneficio jubilatorio, es decir: 

V al menos 25 años de aporte y 50 años de edad en docentes y  

V al menos 35 años de aporte y 60 de edad para los agentes de la Ley 10.430. 

 

Este trámite es la jubilación digital, modalidad cierre de cómputos.  

Esta modalidad tiene como ventaja que el agente trabaja hasta el momento en que se 

le otorga el beneficio y cobra su sueldo hasta el cese y al mes siguiente comienza a 

percibir el beneficio jubilatorio sin perjuicio económico. Además en el supuesto de no 

cumplir algún requisito y que su trámite sea rechazado por el IPS, continua trabajando 

hasta cumplimentar el requisito y al momento de cumplimentarlos vuelve a iniciar del 

mismo modo. 

 

Para quienes deseen ingresar el trámite jubilación digital, modalidad renuncia ordinaria, 

podrán hacerlo de la misma forma utilizando el telegrama renuncia ordinaria y se les 

abonará anticipo jubilatorio del 60 %, en el caso de requerirlo, hasta que el IPS otorgue 

la jubilación.  

 

En los casos en que necesite asesoramiento puede solicitar un turno a través del 

siguiente enlace https://turnosjubi.abc.gob.ar/web/ 

 

JUBILACIÓN DIGITAL - D.G.C. y E. /  I .P.S 

https://turnosjubi.abc.gob.ar/web/
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El agente deberá presentar en el Correo Argentino por triplicado el telegrama de 

Solicitud del Beneficio Jubilatorio, tal como figura debajo. Deberá respetar el formato 

del formulario pre impreso, completando los datos requeridos, sin otros agregados ni 

aclaraciones en el mismo. 

El trámite es personal y deberá presentarlo con su Documento Nacional de Identidad. 

¶ Los datos de su empleador están precargados en el formulario y no deben ser 

modificados. 

¶ Deberá indicar su correo electrónico oficial: es el que le fue provisto a través de 

la plataforma ABC. Si lo desconoce puede comunicarse con Sistemas para 

obtener soporte. Este email se constituye como domicilio electrónico 

constituido de notificación y todas las comunicaciones relacionadas con el 

proceso jubilatorio serán realizadas al mismo. 

¶ Opcionalmente podrá indicar otro correo electrónico que podrá ser utilizado en 

conjunto con el email que posee en la plataforma ABC para notificarlo a usted o 

un apoderado en caso de optar por ello. 

¶ Deberá indicar además: 

o Fecha de Cierre de Cómputos o fecha de renuncia ordinaria según 

corresponda  

Á En caso de cierre de cómputos la fecha será la misma que la del 

día que se envía el telegrama  

o CUIL 

o Teléfono completo con código de área. Ejemplo: para La tƭŀǘŀ άлннм 

421-ффффέ agregar un teléfono celular también. 

o 5ŜōŜǊł ƛƴŘƛŎŀǊ ά{ƛέ ǎƛ ōǊƛƴŘƽ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŎƻƳǇǳǘŀōƭŜǎ Ŝƴ ƻǘǊŀǎ ŎŀƧŀǎ ǉǳŜ ƴƻ 

ǎŜŀ Ŝƭ Lt{Φ άbƻέ Ŏŀǎƻ ŎƻƴǘǊŀǊƛƻ 

TELEGRAMA DE SOLICITUD DEL BENEFICIO JUBILATORIO 
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o DDJJ por Ganancias. Se recomienda indicar que se acepta lo definido en 

el articulo 18 inciso b) de la ley 20628.  
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FECHA DE CIERRE DE COMPUTOS:         /     /                                   CUIL:    /                                 /                  Tel.  

 

Correo Electr·nico:  

 

TIENE SERVICIOS EN OTRAS ENTIDADES PREVISIONALES:   SI                            NO 

DECLARACIčN JURADA DE IMPUESTO A LAS GANANCIAS: Conforme a lo informado precedentemente notifico que en caso  

 

de percibir haberes retroactivos, EFECTĐO la opci·n de imputaci·n prevista en el segundo p§rrafo del inciso b) del Art. 18 de la Ley de  

 

 

Impuesto a las Ganancias NÜ 20628 (T.O. 1986 y modificatorias.      ACEPTO                                     NO ACEPTO       

 

M§s de 30 palabras  
 
 
 
DIRECCION GENERAL DE CULTURA Y EDUCACION  
 
 
JUBILACIONES Y CERTIFICACIONES 
 

 
30-62739371-3 
 
 
Calle 8 nÁ713 e/46 y 47 1900 
 
 
LA PLATA BUENOS AIRES 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DECLARO BAJO JURAMENTO: 1) Que no poseo beneficio ni gestionar® tr§mite jubilatorio ante  ninguna de las Cajas adheridas al Sistema de  

Reciprocidad Jubilatoria. 2) Que no contin¼o prestando servicios en relaci·n de dependencia excepto los de car§cter docente. 3) Que me comprometo a  

comunicar expresamente y por escrito al Instituto de Previsi·n Social, en el expediente que tramita el beneficio previsional, dentro de los  

 

primeros treinta (30) d²as de mi reingreso a la actividad.  4) Que  en  el  caso  de  omisi·n  de  cargos/actividades declaradas,  de  la  que  pudiera  resultar la 

NULIDAD del derecho por parte del Instituto de Previsi·n Social de la Provincia, ACEPTO REINTEGRAR, del modo que dicho Organismo determine, los  

cargos que resulten por tal consecuencia. 5) Habiendo elegido la modalidad CIERRE DE COMPUTOS (conf. art. 72 Dec-Ley NÁ 9650), acepto la irrevoca- 

bilidad de esta  opci·n  y  la  de  no  reajustar  o  transformar el beneficio jubilatorio por servicios prestados entre este acogimiento y el cese definitivo que  

 

por estas tramitaciones disponga mi empleador.- 

 

Acepto por la presente como medio de notificaci·n fehaciente todas las comunicaciones que se cursen a los correos electr·nicos previamente indicados, los 

cuales poseer§n en lo sucesivo y a todos los efectos del presente tr§mite el car§cter de domicilio constituido.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
     

Firma, aclaraci·n y DNI del remitente  
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1. Ingresar a través del navegador de la PC al portal de la D.G.C. y E 

http://abc.gob.ar/ 

2. Presionar en el logo ABC en el extremo superior derecho de la pantalla. Aparece 

la siguiente pantalla 

 

3. Ingrese con sus credenciales de acceso. En caso de duda, en la misma pantalla 

puede solicitar asistencia telefónica y/o por email.  

IMPORTANTE: Verifique sus datos personales y actualícelos si es necesario. 

 

HOJA DE VIDA y ENVIO DE SU D.D.J.J. Web 

http://abc.gob.ar/
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4. {ŜƭŜŎŎƛƻƴŜ άWǳōƛƭŀŎƛƻƴŜǎέ 

 

5. Si selecciona la pestaña άHoja de Vidaέ, άServiciosέ para revisar su hoja de vida, 

visualizando y verificando los servicios registrados por la DGCyE. 

Podrá agruparlos por pantallas de 10, 25, 50 o 100 servicios en el margen 

inferior derecho. 

También podrá ordenarlos correlativamente por número de secuencia, 

establecimiento o fecha, a fin de facilitar su análisis. 

En caso de que alguna información de sus servicios falte o sea incorrecta, podrá 

declararla de forma correcta en su Declaración Jurada en los pasos siguientes. 



 

8 

 

 

6. También podrá visualizar las licencias que modifican la antigüedad, que se 

registran en su historia laboral relacionándolas con su nro de secuencia (en el 

margen izquierdo), en caso de que alguna información se encuentre incompleta, 

falte ,o deba corregirse, podrá solicitar en 

htpss://glpi.abc.gob.ar/front/ticket.php ahí deberá seleccionar Recursos 

Humanos, Dirección de Jubilaciones, Subtema Licencias que descuentan 

antiguedad docente o Licencias que descuentan antigüedad no docente, de 

acuerdo a lo que corresponda y solicitar la corrección adjuntando  

documentación de respaldo.  

Recomendamos que preste especial atención a las licencias que pudieran cortar 

el periodo donde reúna el mejor cargo de su carrera. 

7. Ahora, para realizar la Declaración Jurada Web debe elegir en la pestaña 

ά5ŜŎƭŀǊŀŎƛƽƴ WǳǊŀŘŀέΣ άLƴƛŎƛŀǊ ¢ǊłƳƛǘŜέ 

 

8. Seleccionar los cargos utilizando la casilla de selección que está a la izquierda 

a. En el caso de los docentes, deberán seleccionar todos los servicios que 

forman parte de la carrera a certificar, donde deberá reunir los requisitos 

de antigüedad suficientes. En el caso de que no desee cesar en todos los 



 

9 

 

cargos, dejará sin seleccionar dicho servicio y los correlativos anteriores 

que forman dicha carrera. 

Solo serán computados a los efectos de la antigüedad a certificar los 

servicios seleccionados. 

b. En el caso del No Docente, deberá seleccionar todos los cargos. 

c. Los cargos de carácter Interinos no figuraran en la Hoja de Vida y 

deberán ser declarados por el docente en la solapa de DDJJ. 

 

9. ¦ƴŀ ǾŜȊ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀŘƻǎ ƭƻǎ ŎŀǊƎƻǎΣ ǇǊŜǎƛƻƴŀǊ Ŝƭ ōƻǘƽƴ άLƴƛŎƛŀǊέΦ /ƻƴ ŜǎǘŜ ōƻǘƽƴ ǎŜ 

da inicio al proceso de preparación de la Declaración Jurada pero todavía no se 

envía a la Dirección de Jubilaciones. Deberá completar otros datos previamente.  

10. Una vez presionado el botón puede aparecer una leyenda indicando que se van 

a copiar todos los archivos relacionados de su Hoja de Vida a la Declaración 

Jurada Web y que ese proceso puede demorar unos minutos. Cuando 

desaparezca la leyenda va a estar en condiciones de continuar. Si demora en 

liberarse, espere y vuelva a intentar. 

11. ¦ƴŀ ǾŜȊ ƛƴƛŎƛŀŘƻ Ŝƭ ǇǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻΣ Ŝƴ ƭŀ ǇŜǎǘŀƷŀ ά5ŜŎƭŀǊŀŎƛƽƴ WǳǊŀŘŀέ ŀƘƻǊŀ ǎŜ 

van a visualizar otras opciones en el menú. 
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12. En la DDJJ Web podrá visualizar las licencias para poder verificar el efecto que 

tienen sobre la antigüedad en los cargos seleccionados, pero no va a poder 

modificarlas.  

13. ά.ƻǊǊŀǊ 55WWέΥ Ŝƴ Ŏŀǎƻ ŘŜ ǉǳŜ Ŝƴ ŀƭƎǵƴ ƳƻƳŜƴǘƻ ŘŜōŀ ǾƻƭǾŜǊ ŀ ŎŜǊƻ ǎǳ 55WWΣ 

utilizando dicho botón podrá iniciar nuevamente toda la carga de su tramite. 

14. /ƻƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ŘŜ άbǳŜǾƻέΣ Ŝƴ Ŝƭ ƳŀǊƎŜƴ ǎǳǇŜǊƛƻǊ ŘŜǊŜŎƘƻ ŘŜ ƭŀ ǇŀƴǘŀƭƭŀΣ Ǉodrá 

agregar los servicios que no figuren en los registros de la D.G.C. y E. y que 

completen su historial laboral para reunir el requisito de antigüedad. Estos 

servicios tienen que ser avalados con la documentación respaldatoria escaneada 

y adjunta 

a. Tipo de documentación de respaldo aceptada:  

¶ Aquella que extiende un establecimiento educativo firmado por la 

autoridad del establecimiento o superior jerárquico. 

¶ En el caso de reparticiones: certificación de servicios firmada por 

la autoridad de la repartición o superior jerárquico 

¶ Foja de servicios 
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14. Sobre los servicios seleccionados y migrados desde la Hoja de Vida, solo podrá 

añadir la información correspondiente a la desfavorabilidad del cargo, indicando el 

periodo que corresponda y el grado de desfavorabilidad. 

Deberá prestar especial atención en los servicios que comprendas sus cargos de 

mayor jerarquía. 
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15. Cuando su antigüedad laboral requiera ser complementada con servicios externos a 

la DGCyE, podrá agregar servicios desempeñados en otros organismos. En cuanto a 

la documentación, ídem como en el caso anterior: tiene que llegar adjunta en la 

ǎƻƭŀǇŀ ŘŜ ά5ƻŎǳƳŜƴǘƻǎ ŀ ǇǊŜǎŜƴǘŀǊέ Ŝƴ Ŝƭ ƝǘŜƳ ŘŜ άhǘǊŀǎ /ŜǊǘƛŦƛŎŀŎƛƻƴŜǎέ. 

a. Provincia de Buenos Aires - Tipo de documentación de respaldo aceptada: 

Certificación de servicios emitido por el organismo en cuestión, firmada 

por la autoridad de la repartición o superior jerárquico. 

b. Otras Jurisdicciones: Expediente completo de Reconocimiento de 

Servicios 

 En el caso de que presente el trámite con un apoderado, deberá incluir en la 

misma solapa la Carta Poder escaneada. Servirá como único formulario el autorizado 

por el IPS, con la debida certificación de firmas. 

 

16. En caso de que incorpore servicios complementarios de otros organismos u 

ƻǘǊŀǎ ƧǳǊƛǎŘƛŎŎƛƻƴŜǎ ŘŜōŜǊł ŘŜŎƭŀǊŀǊ Ŝƴ  ƭŀ ǎƻƭŀǇŀ ŘŜ ά{ŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜ ƻǘǊƻǎ 

ƻǊƎŀƴƛǎƳƻǎέ ŎŀŘŀ ǳƴƻ ŘŜ ƭƻǎ ǇŜǊƛƻŘƻǎ ǎŜƎǵƴ refleje la documentación adjuntada 

Ŝƴ Ŝƭ ƝǘŜƳ ŘŜ άhǘǊŀǎ ŎŜǊǘƛŦƛŎŀŎƛƻƴŜǎέΦ 
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17. Adjunte la documentación obligatoria Ŝƴ ά5ƻŎǳƳŜƴǘƻǎ ŀ ǇǊŜǎŜƴǘŀǊέΣ ya que sin 

estos no va a poder enviar la DDJJ. 

La misma deberá estar correctamente escaneada, en formato pdf y debe ser 

legible. 

18. Deberá adjuntar los siguientes documentos escaneados (imágenes digitales) en 

ŦƻǊƳŀǘƻ άt5Cέ 

a. Obligatorio 

¶ Imagen del telegrama del Correo Argentino con sello y código 

de barras respetando el formato del formulario disponible en la 

página web. 

¶ Imagen del DNI: frente y dorso 

¶ Ultimo recibo de haberes 

¶ Pantallas del ANSES, las cuales deben constar de los siguientes 

documentos: RUB (Registro Único de Beneficiarios; Padrón de 

Autónomos; Sistema integrado de Jubilaciones y Pensiones 

(SIJYP ς Activos); Mesa de entradas. Todas ellas deberán estar 

selladas y firmadas por autoridad de ANSES. Debe tener una 

actualización no mayor a 3 meses. 

b. Opcional 

¶ Reconocimiento de servicios (RECO): adjuntar en άhǘǊŀǎ 

/ŜǊǘƛŦƛŎŀŎƛƻƴŜǎέ. 

¶ Dictamen de Junta Médica si correspondiera (aún no se 

encuentra operativa esta función) 

¶ Carta Poder: en caso de que designe un apoderado, deberá 

adjuntar en άhǘǊŀǎ /ŜǊǘƛŦƛŎŀŎƛƻƴŜǎέ el formulario de PODER del 

IPS debidamente certificado 

(http://www.ips.gba.gov.ar/tramites/formularios/2016/Fo

rm_E-124-R7-CARTA_PODER_PARA_TRAMITAR_29-09-

16.pdf) 

http://www.ips.gba.gov.ar/tramites/formularios/2016/Form_E-124-R7-CARTA_PODER_PARA_TRAMITAR_29-09-16.pdf
http://www.ips.gba.gov.ar/tramites/formularios/2016/Form_E-124-R7-CARTA_PODER_PARA_TRAMITAR_29-09-16.pdf
http://www.ips.gba.gov.ar/tramites/formularios/2016/Form_E-124-R7-CARTA_PODER_PARA_TRAMITAR_29-09-16.pdf
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¶ Cuando deba declare un cargo de mayor jerarquia extraño a 

la DGCYE, si el mismo pertenece a otro organism de la PBA, 

solo deberá incorporrar una nota indicando el cargo y el 

period solicitado en άhǘǊŀǎ /ŜǊǘƛŦƛŎŀŎƛƻƴŜǎέ, asi también 

aclarando si lo solicita como simultaneo a un cargo de la DGCYE. 

¶ Cuando el cargo de mayor jerarquía pertenezca a otro 

empleador y los aportes provengan de otra Caja, deberá 

incorporar el formulario de IPS Form E-190 (CERTIFICACION DE 

SUELDOS PARA CARGOS DE EXTRAÑA JURISDICIÓN), 

debidamente completo y rubricado. 
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19. Deberá declarar Ŝƴ ƭŀ ǎƻƭŀǇŀ ŘŜ άaŜƧƻǊŜǎ /ŀǊƎƻǎέ Ŝƭ ǇŜǊƛƻŘƻ correspondiente 

donde reúna sus cargos de mayor jerarquía: Deberá consignar si se trata de un 

periodo de 36 meses consecutivos o 60 meses alternados. También podrá 

consignar cargos simultáneos que haya tenido en el mismo periodo de 36 

meses. 


